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Pamplona, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

 

  El señor Apoderado Judicial del demandante solicita, se corrija el auto 

calendado 1 de septiembre de 2021  que dispuso la práctica del examen de A.D.N 

entre otras, en cuanto al nombre allí consignado del causante  “ANTONIO 

CARVAJAL DUARTE”, cuando en realidad corresponde a ANTONIO CARVAJAL 

CONDE. 

 

  El artículo 286 del Código General del Proceso establece que: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

“Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificara por aviso. 

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella” 

     

  Revisado el auto en mención, se observa que en efecto al hacer 

referencia al presunto padre fallecido se incurrió en un lapsus al consignar como tal 

ANTONIO CARVAJAL DUARTE, cuando el nombre  correcto es ANTONIO 

CARVAJAL CONDE, como obra en la prueba documental. 

 

  Por lo tanto, con el fin de evitar futuras dilaciones y reclamaciones, sin 

más consideraciones, por no ser necesarias,  debe procederse a la corrección para 

ajustar la determinación tomada a la realidad. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Pamplona Norte de Santander,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Corregir el auto calendado 1 de septiembre de 2021 mediante el cual 

se dispuso lo pertinente para la práctica de la prueba de ADN a través 

del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Grupo 

de Genética Forense, inciso 5º,  en cuanto a que la información 
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solicitada a dicha Institución de si es viable la realización de la prueba 

con la muestra de sangre que allí reposa es del causante ANTONIO 

CARVAJA CONDE (presunto padre fallecido)  y no “ANTONIO 

CARVAJAL DUARTE  como erróneamente se consignó, que  quedará 

así, conservando intactas las demás decisiones y texto del mismo: 

 

    “Si  es viable la realización con la muestra de sangre que reposa en 

esa Institución del causante ANTONIO CARVAJAL CONDE (presunto 

padre), quien falleció de manera violenta y el 18 de diciembre de 2020 

se le practicó necropsia – Informe pericial No. 2020010154518000023 

del Instituto Nacional de Medicina Legal Regional Nor-Oriente, 

Seccional Norte de Santander”. 

 

SEGUNDO. Lo aquí dispuesto hará parte integral de la providencia corregida. 

 

  NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
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